
Moción para solicitar la activación 24 h. del VIR/Montijo. 
  
Que ante la preocupación manifestada por numerosos vecinos de la localidad y comarca 
a esta alcaldía por la defic iente asistencia de urgencia que se produce en la localidad 
de Lobón y, por extensión, en todas las Vegas Bajas en las horas que no se encuentra en 
funcionamiento la UVI-VIR de Montijo (que sólo presta sus servicios de lunes a viernes de 
08 a 15 horas) y ante los recientes y últimos acontecimientos ocurridos en la Zona donde 
un vecino que sufrió un accidente de moto en la carretera Lobón-Montijo y se 
encontraba gravemente herido, tuvo que esperar aproximadamente 40 minutos hasta la 
llegada de la UME 112 de Badajoz por haberse producido el accidente a las 15.30 h 
cuando el VIR no se encontraba activo, viéndose de esta forma lamentablemente 
mermada la calidad asistencial que todo herido debe recibir de forma inmediata acorde 
a la gravedad que sus heridas requerían. Teniendo también en cuenta que esta situación 
de desamparo, precariedad y defic iencia en la atención especializada de urgencias en 
la comarca se ve agravada en la actualidad por carecer la Cruz Roja de Montijo de 
ambulancia. 
  
Que tras numerosas protestas y quejas realizadas en los años anteriores a la apertura del 
nuevo Centro de Salud Montijo-Puebla en la que se carecía de ambulanc ia en la zona 
durante las mañanas, se dotó con un vehículo especializado de emergencias 112 UVI-
VIR a dicho Centro de Salud al objeto de asegurar la correcta atención sanitaria a la 
localidad de Lobón en su horario de funcionamiento, atención que se ve seriamente 
mermada al dejar de funcionar el VIR a las 15 h. los días de diario y tampoco funcionar 
los fines de semana, dándose actualmente la paradoja de que los vecinos de Lobón que 
acuden al servicio de urgencia del Centro de Salud de referencia: Montijo-Puebla 
afectados por un accidente o patología grave se encuentran la UVI-VIR aparcada en el 
Centro de Salud y que no funciona por estar fuera de servicio. 
  
Que por la elevada poblac ión de las Vegas Bajas y por cruzarla numerosas carreteras con 
alta intensidad de vehículos, así como la autovía A-5, es habitual que se produzcan todo 
tipo de patologías urgentes y graves que no pueden esperar la llegada de la UME de 
Badajoz o Mérida en 30 ó 40 min, todo ello sin tener en cuenta que éstas pueden 
encontrarse ocupadas, por lo que teniendo un recurso público tipo UVI-VIR aparcado, 
inutilizado y necesario en funcionamiento las 24 horas del día los 7 días de la semana es 
sobradamente justificada la petic ión de activación del VIR las 24 horas del día los 365 
días del año. 
  
Por todo lo anterior, por merecer los vecinos de esta localidad una atención urgente de 
calidad y proporcionada en un tiempo razonable, por todos los lamentables sucesos y 
accidentes que se vienen produciendo diariamente en el horario en el que la UVI-VIR de 
Montijo no se encuentra activa es por lo que se solicita a la Junta de Extremadura que 
articule todos los medios necesarios e inmediatos para que la UVI-VIR se active las 24 
horas del día los 365 días del año para sólo así poder garantizar la atención urgente y la 
tranquilidad sanitaria de los vecinos de la Lobón y Comarca. 
  
Que por parte de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Lobón se va a realizar cuantas 
acciones informativas, reivindicativas y políticas sean posibles al único objeto de lograr 
la activación de la UVI-VIR de Montijo las 24 horas del día para que los vecinos y 
ciudadanos puedan dormir tranquilos al saber que no sólo durante las mañanas de lunes 
a viernes y de 08 a 15 h. reciben una atención de urgencia de calidad y que no se van a 
ver tirados 40 minutos en la carretera esperando que llegue la UME de Badajoz cuando 
ya hay un recurso próximo de similares características aparcado en el Centro de Salud. 
  
Es por ello que se solicita expresamente a la Consejería de Sanidad de la Junta de 
Extremadura la inmediata activación de la UVI-VIR del 112 de Montijo las 24 horas del 
día para garantizar la asistencia sanitaria urgente que los ciudadanos de Lobón y 
comarca se merecen. 


